
 

 

206 

INFORME: A Despacho de la Señora Juez, informándole que por parte de la Notaria 4 del 
Circulo de Cali, se allega la comisión por exhorto, por medio del cual se les comisionó a efectos 
de practicar la diligencia de remate del bien mueble con placa  JIK838 de propiedad del 
demandado  HERY OSWALDO MURILLO CAMPO, dentro de la cual se observa que fue 
adjudicado al actual demandante CARLOS ROBERTO SANCHEZ SEVILLANO, y por ende, 
aporta el adjudicatario ejecutante la consignación del valor del impuesto correspondiente, 
realizado dentro del término legal. Sírvase proveer. 
 
ALEJANDRO SUAREZ CANO 
Oficial Mayor 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: CARLOS ROBERTO SANCHEZ SEVILLANO cesionario de BANCO COLPATRIA 
S.A 
DEMANDADO: HERY OSWALDO MURILLO CAMPO 
RADICACIÓN No. 003-2017-00812-00 
AUTO No. 5647 

En diligencia de remate por comisión efectuada por la Notaria Cuarta del Circulo de Cali, el 6 
de diciembre de 2021, dentro del proceso EJECUTIVO adelantado por CARLOS ROBERTO 
SANCHEZ SEVILLANO cesionario de BANCO COLPATRIA S.A contra HERY OSWALDO 
MURILLO CAMPO y previa verificación del cumplimiento de los requisitos de ley por parte de 
la comisionada SE ADJUDICÓ al actual demandante CARLOS ROBERTO SANCHEZ 
SEVILLANO identificado con cedula de ciudadanía No. 94.492.061, por ser el mejor y único 
postor, el bien mueble (vehículo) identificado con placa JIK838 de la Secretaria de Movilidad 
de Cali, por la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000). 

Seguidamente y encontrándose dentro del término concedido para ello, el adjudicatario y aquí 
demandante, consignó la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000) 
correspondiente al 5% del valor del remate, según lo dispuesto en el Art. 7o. de la Ley 11 de 
Enero 27/87 modificada por la ley 1743 del 26 de diciembre de 2014, como correspondía. 

En consecuencia y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de los artículos 448 
a 453 del C.G.P, se procederá a impartir la aprobación del remate de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 455 ibídem. Por las razones antes expuestas, el Juzgado Quinto 
Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,   

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR LA DILIGENCIA DE REMATE por comisión efectuada por la Notaria 
Cuarta del Circulo de Cali, el 6 de diciembre de 2021 dentro del proceso ejecutivo adelantado 
por CARLOS ROBERTO SANCHEZ SEVILLANO cesionario de BANCO COLPATRIA S.A 
contra HERY OSWALDO MURILLO CAMPO en la que se le adjudicó el bien mueble (vehículo) 
identificado con placa JIK838 de la Secretaria de Movilidad de Cali al aquí demandante y 
adjudicatario CARLOS ROBERTO SANCHEZ SEVILLANO identificado con cedula de 
ciudadanía No. 94.492.061. 

SEGUNDO: EXPEDIR por secretaria al adjudicatario del bien cuatro juegos de copia autentica 
del acta de remate y de la presente providencia con las constancias de ley, para efectos de 
su protocolización y registro, lo anterior, una vez acreditado por el interesado el pago del 
arancel judicial liquidado por la suma de $3000 conforme lo dispone el numeral 5° del artículo 
2° del acuerdo PCSJA21-11830. 
 
TERCERO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 



 

 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 
Embargo del vehículo de placas JIK838 de la 
secretaria de movilidad de Cali, propiedad del 
demandado HERY OSWALDO MURILLO 
CAMPO identificado con C.C. No. 16.699.177. 

No. 12 del 12 de enero de 2018 proferido por el 
Juzgado 3 Civil Municipal de Cali. Secretaria de 
Movilidad Cali. 
 

Decomiso del vehículo de placas JIK838 de la 
secretaria de movilidad de Cali, propiedad del 
demandado HERY OSWALDO MURILLO 
CAMPO identificado con C.C. No. 16.699.177. 

No. 05-3214 del 2 de noviembre de 2018 proferido 
por el Juzgado 5 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali. Policía Nacional – Sijin 
Automotores. 
 
Parqueadero BODEGA J.M.  

Prenda sin tenencia del acreedor Contrato de constitución del 29 de noviembre de 
2016. 
 
Registrado ante el RUNT, la secretaria de movilidad 
de Cali y CONFECAMARA como garantía mobiliaria. 

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórense los oficios correspondientes y hágase 
entrega a la parte demandante, adjudicatario y/o interesado para su diligenciamiento por el 
medio más expedito y eficaz o de ser el caso remítase por secretaria a través del correo 
electrónico para lo de su cargo. Lo anterior, a costa de la interesada si a ello hubiera lugar. En 
el evento de reproducción o actualización del oficio LLEVESE a cabo dicho trámite por 
secretaria. 
 

CUARTO: OFICIAR a DMH SERVICIOS E INGENIERIA S.A.S en calidad de auxiliar de la 
justicia y que se ubica en la Calle 72 No. 11C-24 – Calle 15 Norte No. 6N-34 Oficina 404 o en 
el número 3104183960-3024696971-8819430 para que haga entrega del bien mueble 
(vehículo) identificado con placa JIK838 al demandante y adjudicatario CARLOS ROBERTO 
SANCHEZ SEVILLANO identificado con cedula de ciudadanía No. 94.492.061 o a quien esta 
autorice, así mismo, requiérasele para que rinda cuentas de su gestión. Líbrese por secretaria 
comunicación. 
 
QUINTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para la entrega de los oficios, 
el exhorto, las copias auténticas y demás gestiones que deban realizarse ante la dicha 
dependencia.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 
 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOP-ASOCC 
DEMANDADO: SILFRIDO GUTIERREZ AGUÑO 
RADICACIÓN No. 003-2019-00208-00  
AUTO No. 5623 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE  

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 

TERCERO: INFORMAR a la apoderada judicial de la parte actora que revisado el portal web 

del Banco Agrario de Colombia, se evidencia que a la fecha NO existen títulos a favor del 

proceso de la referencia en la cuenta de este recinto judicial o de la oficina de ejecución y 

menos aún en el Juzgado de Origen. 

 

CUARTO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali. 

  

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40 

 
 

 
 
La Juez, 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: COOPDESOL 

DEMANDADO: MARIELA RUBIANO LOMBANA 

RADICACIÓN No. 004-2013-00258-00 

AUTO No. 5498 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 

ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 

quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 

proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto 

eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los lineamientos 

establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 

sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares toda vez que dentro de la 

obligación aquí perseguida no fueron decretadas. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 

demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 

por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente 

Link, podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, 

para las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 

 

 

 
 
La Juez, 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO W S.A 
DEMANDADO: VICTOR CAMILO CONTRERAS FLOREZ Y OTROS 
RADICACIÓN No. 004-2019-00910-00  
AUTO No. 5624 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE 

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali. 

  

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40 

 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: JOSE NOE SANCHEZ GIRALDO 
DEMANDADO: GUILLERMO ALBERTO MARMOLEJO VICTORIA 
RADICACIÓN No. 004-2019-01067-00  
AUTO No. 5625 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali. 

  
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40 

 
 

 
 
La Juez,  

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: GABRIEL ELIAS DIAZ RIVERA 
DEMANDADO: KATHERINE RODRIGUEZ TABARES Y OTRA 
RADICACIÓN No. 004-2019-01175-00  
AUTO No. 5626 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE 

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali. 

  

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40 

 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: GRUPO PLUS INVERSORES S.A.S 
DEMANDADO: SANDRA VALENZUELA RODRIGUEZ Y OTRO 
RADICACIÓN No. 005-2017-00278-00 
AUTO No. 5544 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los 
lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a 
través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, 
se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO:  ORDENAR  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier concepto 
posea SANDRA VALENZUELA RODRIGUEZ con C.C. 66.807.909 y 
DIEGO FERNANDO MINA VALENZUELA con C.C. 1.144.055.820, 
en cuentas de ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, 
en las diferentes entidades bancarias y/o financieras. 

No.  2018  del  18  de  mayo  de 
2017 proferido por el Juzgado 5 
Civil Municipal de Cali. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 
actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 
TERCERO:  ORDENAR el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que 
deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 

ejecucion-de-cali-/40 
 
 
 
 

La Juez, 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 
              Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: FLOR ANGELA LEDEZMA 
DEMANDADO: SANDRA LILIANA AREVALO Y OTRO 
RADICACIÓN No. 007-2017-00101-00 
AUTO No. 5545 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los 
lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a 
través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, 
se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO:  ORDENAR  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier concepto 
posea SANDRA LILIANA AREVALO con C.C. 31.581.074 y HAROL 
FREDDY PINTO CASAÑAS con C.C.94.372.557, en cuentas de 
ahorro,  corrientes,  CDT  o  por  cualquier  otro  concepto,  en  las 
diferentes entidades bancarias y/o financieras. 

No.  3466 del 9  de octubre de 
2017 proferido por el Juzgado 7 
Civil Municipal de Cali. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 
actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 
TERCERO:  ORDENAR el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que 
deban realizarse ante dicha dependencia. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 

ejecucion-de-cali-/40 
 
 
 
 

La Juez, 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 
              Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: JOSE MANUEL ORTEGA BALDOR 
RADICACIÓN No. 007-2018-01230-00 
AUTO No. 5546 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los 
lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a 
través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, 
se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO:  ORDENAR  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier concepto 
posea JOSE MANUEL ORTEGA BALDOR con C.E. 284.405, en 
cuentas de ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, 
en las diferentes entidades bancarias y/o financieras. 

No. 303 del 28 de enero de 2019 
proferido por el Juzgado 7 Civil 
Municipal de Cali. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 
actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 
TERCERO:  ORDENAR el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que 
deban realizarse ante dicha dependencia. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 

ejecucion-de-cali-/40 
 
 
 
 

La Juez, 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 
              Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: KENNEDY PERDOMO PLAZAS 
DEMANDADO: LUIS EDUARDO MONTILLA GUTIERREZ 
RADICACIÓN No. 007-2020-00605-00 
AUTO No. 5612 

 
 
En atención al escrito allegado por la parte demandante, se, 

 
RESUELVE:  

  
INFORMAR a la apoderada judicial de la parte actora que revisado el portal web del Banco 

Agrario de Colombia, se evidencia que a la fecha SI existen títulos a favor del proceso de la 

referencia en la cuenta de la oficina de ejecución, para proceder de conformidad una vez se 

encuentren acreditados los presupuestos del artículo 447 del CGP si a ello hubiera lugar. 

 
 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A Y FNG 

DEMANDADO: JOSE MANUEL DULCEY SANABRIA 

RADICACIÓN No. 008-2014-01035-00 

AUTO No. 5492 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 

ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 

quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 

proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto 

eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los lineamientos 

establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 

sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares toda vez que dentro de la 

obligación aquí perseguida los embargos decretados no surtieron efectos. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 

demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 

por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente 

Link, podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, 

para las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 

 

 

 
 
La Juez, 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A 
DEMANDADO: DIEGO FERNANDO CRUZ BEJARANO 
RADICACIÓN No. 008-2020-00071-00  
AUTO No. 5627 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali. 

  
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40 

 
 

 
 
La Juez, 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: CARLOS ANDRES MURILLO TOBAR 
RADICACIÓN No. 009-2017-00758-00 
AUTO No. 5547 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los 
lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a 
través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, 
se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO:  ORDENAR  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier concepto 
posea CARLOS ANDRES MURILLO TOBAR con C.C. 6.430.304, 
en cuentas de ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro 
concepto, en las diferentes entidades bancarias y/o financieras. 

No.  3460  del  25  de  octubre  de 
2017 proferido por el Juzgado 9 
Civil Municipal de Cali. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 
actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 
TERCERO:  ORDENAR el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que 
deban realizarse ante dicha dependencia. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 

ejecucion-de-cali-/40 
 
 
 
 

La Juez, 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 
              Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: JOSE RAUL OROZCO GARCIA 
DEMANDADO: JAMES CARDONA TERAN 
RADICACIÓN No. 009-2018-00104-00  
AUTO No. 5628 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE 

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali. 

  

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40 

 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

82 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: YURANI MARCELA AGUDELO MUÑOZ 
RADICACIÓN No. 009-2019-00565-00  
AUTO No. 5629 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali. 

  
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40 

 
 

 
 
La Juez, 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOPTECPOL 
DEMANDADO: GLORIA CAROLINA RUBIANO VELASCO 
RADICACIÓN No. 009-2019-00874-00  
AUTO No. 5630 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso SI se observa solicitud de embargo de 

remanentes a favor del proceso bajo la partida 001-2020-00321-00. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali. 

  
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40 

 
 

 
 
La Juez, 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

14 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: CIRO SOLIS VALENCIA 
RADICACIÓN No. 009-2020-00169-00  
AUTO No. 5631 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por 

el Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 
DISPONE  

  
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 
SEGUNDO: CORRER el traslado respectivo a la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora. Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente a Despacho para resolver conforme a 

derecho corresponde. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali. 

  
Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40 

 
 

 
 
La Juez, 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A 
DEMANDADO: ANDRES FELIPE CABRERA GOMEZ 
RADICACIÓN No. 010-2018-00496-00 
AUTO No. 5613 

 
 
En atención al escrito allegado, se, 
 

DISPONE: 

  
PRIMERO: ESTESE la señora KAROL NATHALY ARGOTE ORTEGA a lo dispuesto a través 

del proveído No. 5146 del 29 de noviembre de 2021 mediante el cual se resolvió respecto al 

pago del depósito judicial correspondiente a la postura por ella consignada, debidamente 

ejecutoriado y en firme. 

 
SEGUNDO: DAR cumplimiento por el área de Depósitos judiciales inmediatamente a lo 

dispuesto en el auto No. 5146  proferido el 29 de noviembre de 2021, si ya no lo hubiera 

hecho.  

 
 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S cesionario 
DEMANDADO: YAMIL SEBA BLEL 
RADICACIÓN No. 011-2015-00236-00 
AUTO No. 5614 

 
En atención a la solicitud de pago de depósitos judiciales allegada por la abogada Francy 
Liliana Lozano Ramírez quien actúa como apoderada de la entidad demandante, resulta 
pertinente indicar que conforme lo dispuesto en el artículo 731 del C.G.P y en razón a que la 
obligación que aquí cursa corresponde a un proceso de menor cuantía, la ley no le permite a 
las partes su intervención directa en las actuaciones surtidas y a contrario sensu, tiene que 
hacerlo por conducto de su apoderado judicial especial en pro del derecho de postulación 
quien para el caso de marras es la abogada María Elena Ramón Echavarría; y en 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por la abogada Francy Liliana Lozano Ramírez 
quien actúa como apoderada de la parte actora, por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 
SEGUNDO: SOLICITAR colaboración al Juzgado de Origen (11 Civil Municipal de Cali), a fin 
de que se sirva efectivamente realizar la transferencia o conversión de los depósitos judiciales 
que se encuentren consignados a favor de este proceso a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta del Banco Agrario de Colombia No. 760012041700, para proceder como 
corresponde. Líbrese comunicación por Secretaría.  
 
TERCERO: DEJAR el expediente en CUSTODIA de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
de Cali- Área de Depósitos Judiciales, hasta tanto, dicha área verifique la existencia de los 
dineros transferidos en la cuenta de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, respecto del 
presente proceso. Constatado lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho, con el informe 
respectivo, a fin de disponer conforme a derecho. 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto 
en los casos en que la ley permita su intervención directa. 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO BCSC S.A 

DEMANDADO: DANIEL FELIPE MARQUEZ FRANCO 

RADICACIÓN No. 011-2017-00771-00 

AUTO No. 5503 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 

ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 

quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 

proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto 

eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los lineamientos 

establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 

sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares toda vez que dentro de la 

obligación aquí perseguida no fueron decretadas. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 

demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 

por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente 

Link, podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, 

para las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 

 

 

 
 
La Juez, 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: CARLOS MARIO SARMIENTO NARANJO 
DEMANDADO: FABIO HERNANDO LOZANO VELEZ 
RADICACIÓN No. 011-2019-00899-00  
AUTO No. 5632 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE 

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali. 

  

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40 

 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA (TERMINADO)  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: LUCEYDA LONDOÑO BENJUMEA 
RADICACIÓN No. 012-2015-00498-00 
AUTO No. 5633 

 
En atención al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, donde se 

observa que a la fecha existen unos depósitos judiciales pendientes de pago a favor del 

proceso de la referencia transferidos por el Juzgado de Conocimiento, en consecuencia, se, 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago por la suma de suma de $ 647.906 a favor de la abogada 

MARIANA TOVAR FIGUEROA identificada con la cedula de ciudadanía No.1.113.648.926 en 

su calidad de apoderada judicial de la parte demandada, quien fue facultada por la parte que 

representa para recibir. 

 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y 

para ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los 

Juzgados de Ejecución. 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002723357 07/12/2021 $ 647.906,00 

 
TERCERO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para hacer efectivo 

su pago y demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali-/40 
 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: MARIA LUZ DARY IDARRAGA RODRIGUEZ 
DEMANDADO: ELSY MARIA GOMEZ DIAZ Y OTRAS 
RADICACIÓN No. 012-2016-00633-00 
AUTO No. 5615 

 
En atención a la solicitud de pago de depósitos judiciales allegada por la demandada, resulta 

pertinente indicar que conforme lo dispuesto en el artículo 731 del C.G.P y en razón a que la 

obligación que aquí cursa corresponde a un proceso de menor cuantía, la ley no le permite a 

las partes su intervención directa en las actuaciones surtidas y a contrario sensu, tiene que 

hacerlo por conducto de su apoderado judicial en pro del derecho de postulación; así mismo 

resulta pertinente indicar que si bien la medida cautelar decretada sobre su salario fue 

levantada por solicitud de la parte actora, los efectos de dicha disposición no es retroactiva 

frente a los descuentos ya realizados, además la obligación perseguida aún se encuentra 

vigente y en etapa de ejecución forzosa, resultando improcedente disponer conforme a lo 

pretendido de ser el caso a su favor, y en consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud presentada por la demandada Cristina Medina, por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído. 

 
 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto 
en los casos en que la ley permita su intervención directa. 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: ANDRES FELIPE CASTRO MARIN 
RADICACIÓN No. 013-2019-00406-00  
AUTO No. 5634 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE 

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali. 

  

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40 

 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: CONEXA INMOBILIARIA LTDA cesionario 
DEMANDADO: FUNDACION INPROLAT INGENIERIA Y PROGRESO PARA AMERICA LATINA Y 
FUNDACION AMIGAS POR COLOMBIA 
RADICACIÓN No. 014-2015-00620-00 
AUTO No. 5616 

 
Respecto a la acumulación de procesos pretendida por el abogado Eduardo Solís Lemos a 

la obligación que aquí cursa de conformidad con lo establecido en el artículo 464 del C.G.P, 

resulta pertinente precisar que no se da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 ibídem 

que al tenor reza: “(…) Si los otros procesos cuya acumulación, se solicita cursan en distintos 

despachos judiciales, el peticionario indicará con precisión el estado en que se encuentran y 

aportará copia de las demandas con que fueron promovidos. (…), sin que el togado con su 

solicitud haya aportado y/o acreditado al menos sumariamente la certificación del estado 

actual en el que se encuentra el proceso bajo la partida 023-2016-00328-00 que cursa en el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali conforme lo por el 

indicado, ni el mandamiento de pago y menos aún copia de la demanda propuesta, en 

consecuencia, se,   

RESUELVE: 

 
NEGAR la acumulación de procesos, solicitada por el abogado Eduardo Solís Lemos, de 

conformidad con lo expuesto en esta providencia. 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
ALEJANDRO SUAREZ CANO 
OFICIAL MAYOR 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: MATILDE CASTRO INMOBILIARIA 
DEMANDADO: ZAMIRA VELEZ GALLO Y OTRA 
RADICACIÓN No. 014-2017-00818-00  
AUTO No. 5617 

 
Conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 
que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 
cuenta única de los juzgados de ejecución, y en consecuencia al tenor del artículo 447 
(concurrencia del valor liquidado crédito $1.180.586 y costas $838.600 para un total de 
2.019.186) y del artículo 461 del C.G.P, se,  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el pago por la suma de $ 1.949.254 a favor de MATILDE CASTRO 
OMEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 29.660.696 en su calidad de demandante 
como persona natural. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y 
para ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los 
Juzgados de Ejecución. 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002568887 23/10/2020 $192.778,00 

469030002580265 18/11/2020 $223.657,00 

469030002597567 17/12/2020 $223.658,00 

469030002605655 15/01/2021 $254.536,00 

469030002616232 16/02/2021 $261.833,00 

469030002627538 16/03/2021 $209.397,00 

469030002637934 15/04/2021 $183.737,00 

469030002647153 14/05/2021 $213.140,00 

469030002658830 18/06/2021 $186.518,00 

 
TERCERO: ORDENAR el fraccionamiento y pago del depósito judicial, conforme se detalla a 
continuación: 

 
Número del Título Fecha Constitución Valor a favor de identificación 

469030002670497 15/07/2021    $              227.842.00 XXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX 

SE FRACCIONA Y PAGA ASÍ: 
   $                69.932.00 MATILDE CASTRO OMEZ C.C. 29.660.696 

   $              157.910.00+ XXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que al momento de proferir la presente decisión le es imposible 
a esta funcionaria conocer el número del depósito que se obtenga como resultado del 
fraccionamiento y en aras de garantizar mayor celeridad en el cumplimiento de la orden 
impartida por el Juzgado, para ello deberá el ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, identificar 
los números de depósitos generados luego del fraccionamiento, y efectuar el pago conforme 
los lineamientos aquí señalados. 



 

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para hacer efectivo su pago y 
demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 
QUINTO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo Singular instaurado por MATILDE 
CASTRO INMOBILIARIA actuando a través de apoderada judicial contra MARTHA VIRGINIA 
GALLO FORERO Y ZAMIRA VELEZ GALLO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEXTO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 
en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
  

MEDIDA CAUTELAR OFICIO 
Embargo y posterior secuestro sobre el inmueble con matrícula 
inmobiliaria No. 370-9942 de la Oficina de instrumentos públicos 
de Cali, de propiedad de MARTHA VIRGINIA GALLO FORERO 
con C.C. 31.856.166.  

No. 4204 del 19 de noviembre de 
2018 proferido por el Juzgado 14 
Civil Municipal de Cali.  

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz, así mismo a la oficina de registro que corresponda para lo de su cargo. Lo anterior, a 
costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización del oficio 
LLEVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 
 
SÉPTIMO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 
por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830.  
 
OCTAVO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que 
deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40  

 
NOVENO: SOLICITAR colaboración al Juzgado de Origen (14 Civil Municipal de Cali), a fin 
de que se sirva informar a esta Autoridad Judicial mediante que oficio comunicó a la 
FUNDACION VALLE DEL LILI la medida cautelar sobre el salario de la demandada ZAMIRA 
VELEZ GALLO identificada con C.C. 66.995.907, que fuese decretada inicialmente dentro del 
proceso verbal sumario que ante ese Despacho cursó bajo la partida 014-2017-00818-00, lo 
anterior, para proceder conforme a derecho toda vez que mediante el presente proveído se 
decretó la terminación del proceso. Líbrese comunicación y remítase inmediatamente por 
secretaría.  
 
DECIMO: Constatado lo anterior, ingrese el expediente al Despacho, a fin de disponer sobre 
el particular. 

 
 
 
 
 
 
La Juez, 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 
DEMANDADO: CARLOS ARTURO AYA ROJAS 
RADICACIÓN No. 015-2020-00005-00  
AUTO No. 5635 

 
El inciso 2° del artículo 461 del C.G.P reza: “Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de 

las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del 

título de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el 

proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 

 

Solicita el aquí demandado, se decrete la terminación del proceso por pago total de la 

obligación teniendo en cuenta que los descuentos realizados son suficientes para acreditar 

dicho pago, no obstante lo anterior, si bien se encuentra en el plenario la liquidación de costas 

realizada por el Juzgado de Origen, lo mismo no ocurre respecto a la liquidación de crédito 

pues esta no fue allegada, como corresponde, además acorde a la información que reposa 

en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no existen títulos 

pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este recinto judicial o 

de la oficina de ejecución y menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, resultando 

improcedente lo pedido puesto no se encuentra a la fecha al menos sumariamente probado 

el pago total de la obligación aquí perseguida, y, en consecuencia, se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, por 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes a fin de que alleguen la liquidación de crédito 

actualizada, conforme al artículo 446 del C.G.P y el artículo 1653 del C.C.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que, en el término de ejecutoria de este 

proveído, se sirva informar a esta Autoridad Judicial si la obligación aquí perseguida ya se 

encuentra satisfecha y de ser el caso proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

461 del C.G.P o de ser pertinente continuar con la realización de las acciones tendientes a 

hacer efectiva la orden ejecutiva de pago. 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: FABIO ANDRES TASCON ROMERO cesionario 
DEMANDADO: VICTORIA EUGENIA ROMERO PIEDRAHITA 
RADICACIÓN No. 016-2018-00139-00 
AUTO No. 5648 

 
En atención a la solicitud allegada por la apoderada judicial de la parte actora respecto al 

traslado del vehículo objeto de cautela que se encuentra ubicado en el parqueadero 

Caliparking donde se adelantó la diligencia de secuestro, a un parqueadero disponible que 

cuenta con seguridad en aras de evitar el deterioro del mismo, resulta pertinente indicar que 

lo pretendido resulta procedente de ser el caso previo la acreditación de la caución por parte 

del ejecutante como acreedor al tenor del numeral 6 del artículo 595 del C.G.P, en 

consecuencia, se, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AGREGAR el despacho comisorio No. 05-1239 allegado y debidamente 

diligenciado por el Juzgado Treinta y Seis Civil Municipal de Cali - para que obre y conste 

dentro del expediente. 

 

SEGUNDO: PRESTESE caución por la parte demandante la cual deberá ser constituida en 

póliza emitida por una compañía de seguros dentro del término perentorio de diez (10) días 

siguientes a la notificación de este proveído, por la suma de DIECISEIS MILLONES 

SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS $16.650.000, con el fin de que se le entregue en 

depósito el vehículo debidamente secuestrado para ser trasladado a un parqueadero de su 

disposición y en pro de garantizar la conservación e integridad del bien, lo anterior, conforme 

el numeral 6 del artículo 595 ibídem. 

 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: FINESA S.A 
DEMANDADO: YEFFENIR QUEVEDO DIAZ 
RADICACIÓN No. 016-2019-00166-00 
AUTO No. 5636 

 
En atención al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, donde se 

observa que a la fecha existen unos depósitos judiciales pendientes de pago a favor del 

proceso de la referencia transferidos por el Juzgado de Conocimiento y teniendo en cuenta 

que los mismos fueron descontados como consecuencia de la medida cautelar que fue 

levantada al tenor de lo expuesto en la parte motiva del auto No. 2989 del 28 de julio de 2021, 

se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el pago por la suma de suma de $ 2.017.639 a favor de YEFFENIR 

QUEVEDO DIAZ identificada con la cedula de ciudadanía No.1.112.222.086 en su calidad de 

demandada. 

 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y 

para ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los 

Juzgados de Ejecución. 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002596003 15/12/2020 $ 337.075,00 

469030002724236 09/12/2021 $ 161.515,00 

469030002724237 09/12/2021 $ 167.168,00 

469030002724238 09/12/2021 $ 167.168,00 

469030002724239 09/12/2021 $ 167.168,00 

469030002724240 09/12/2021 $ 167.168,00 

469030002724241 09/12/2021 $ 167.168,00 

469030002724242 09/12/2021 $ 348.873,00 

469030002724243 09/12/2021 $ 167.168,00 

469030002724244 09/12/2021 $ 167.168,00 

 
TERCERO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del 

protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para hacer efectivo 

su pago y demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali-/40 
 

 
 

La Juez, 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que hay embargo de remanentes 
vigente a favor del proceso bajo la partida 001-2007-00732-00 respecto del señor 
RIGOBERTO MEZU AGUILAR que cursa actualmente en el Juzgado Octavo Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali, en igual sentido, hay embargo de remanentes vigente 
respecto al señor JOSE DOMINGO ASPRILLA dentro del proceso con radicación 024-2006-
00543-00 que cursa actualmente en el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali y no hay memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 

 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO                           

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOPETROL 
DEMANDADO: RIGOBERTO MEZU AGUILAR Y OTRO 
RADICACIÓN No. 017-2008-00460-00  
AUTO No. 5637 

 
En virtud a la solicitud allegada por FRANCISCO JAVIER CARDONA PEÑA apoderado 
judicial de la parte actora, de dar por terminado el proceso por pago total de la obligación y 
procedente como resulta la petición incoada, al tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá 
a ello. En consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por COOPETROL 
actuando a través de apoderado judicial contra RIGOBERTO MEZU AGUILAR y JOSE 
DOMINGO ASPRILLA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO 
Embargo y retención del 30% que devenga el demandado 
RIGOBERTO MEZU AGUILAR con C.C. No. 16.586.583 y JOSE 
DOMINGO ASPRILLA con C.C. No. 16.730.445 como jubilados de 
EMCALI EICE. 

No. 1047 del 17 de junio de 2008 
proferido por el Juzgado 17 Civil 
Municipal de Cali. 

 

 
TERCERO: DEJAR a disposición del Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali dentro del proceso de radicación No. 001-2007-00732-00, la medida 
cautelar indicada en el numeral anterior que recae sobre el demandado RIGOBERTO MEZU 
AGUILAR con C.C. No. 16.586.583, lo anterior atendiendo solicitud de remanentes 
comunicada mediante oficio No. 772 de abril 18 de 2013. Elabórese y remítase por secretaria 
el oficio dirigido al Juzgado 8 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali y al pagador 
EMCALI EICE, para los fines pertinentes. 
 
CUARTO: DEJAR a disposición del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali dentro del proceso de radicación No. 024-2006-00543-00, la medida 
cautelar indicada en el numeral 2° que recae sobre el demandado JOSE DOMINGO 
ASPRILLA con C.C. No. 16.730.445, lo anterior atendiendo solicitud de remanentes 
comunicada mediante oficio No. 07-2073 de julio 27 de 2017. Elabórese y remítase por 
secretaria el oficio dirigido al Juzgado 8 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali y 
al pagador EMCALI EICE, para los fines pertinentes. 
 
QUINTO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 



 

 

demandada, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 
por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830.  
 
SEXTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que 
deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 
 
 

 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: CISA S.A cesionario del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

DEMANDADO: OSCAR MARINO BETANCOURT GIL 

RADICACIÓN No. 017-2015-01214-00 

AUTO No. 5495 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 

ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 

quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 

proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto 

eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los lineamientos 

establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 

sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares toda vez que dentro de la 

obligación aquí perseguida los embargos decretados no surtieron efectos. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 

demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 

por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente 

Link, podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, 

para las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 

 

 

 
 
La Juez, 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: LEASING CORFICOLOMBIANA S.A 
DEMANDADO: ENERLITE DE COLOMBIA S.A.S Y OTRO 
RADICACIÓN No. 017-2017-00237-00 
AUTO No. 5548 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los 
lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a 
través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, 
se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO:  ORDENAR  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier concepto 
posea ENERLITE DE COLOMBIA S.A.S con Nit. 900.343.511 y 
JORGE  ANDRES NIETO CONTRERAS  con  C.C.94.520.973,  en 
cuentas de ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, en 
las diferentes entidades bancarias y/o financieras. 

No. 533 del 24 de abril de 2017 
proferido por el Juzgado 17 Civil 
Municipal de Cali. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 
actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 
TERCERO:  ORDENAR el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que 
deban realizarse ante dicha dependencia. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 

ejecucion-de-cali-/40 
 
 
 
 

La Juez, 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 
              Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: CORBANCA 

DEMANDADO: EMILSA CORONADO HOYOS 

RADICACIÓN No. 017-2017-00427-00 

AUTO No. 5506 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 

ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 

quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 

proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto 

eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los lineamientos 

establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 

sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares toda vez que dentro de la 

obligación aquí perseguida los embargos decretados no surtieron efectos. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 

demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 

por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente 

Link, podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, 

para las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 

 

 

 
 
La Juez, 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A 

DEMANDADO: LUIS ALBERTO QUIROZ TRULLO 

RADICACIÓN No. 017-2017-00732-00 

AUTO No. 5502 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 

ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 

quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 

proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto 

eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los lineamientos 

establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 

sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares toda vez que dentro de la 

obligación aquí perseguida los embargos decretados no surtieron efectos. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 

demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 

por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente 

Link, podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, 

para las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 

 

 

 
 
La Juez, 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

100 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: COOPMUTUAL 
DEMANDADO: EDELMIRA MENDEZ DE GARCIA 
RADICACIÓN No. 017-2020-00311-00 

AUTO No. 5618 

 
Conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 

que a la fecha existen depósitos judiciales pendientes de pago a favor del proceso de la 

referencia en la cuenta única de los juzgados de ejecución, y en consecuencia con 

fundamento en el artículo 447 del C.G.P, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago por la suma de $ 752.244 a favor de COOPERATIVA DE 

APORTE Y CREDITO MUTUAL “COOPMUTUAL” identificado con Nit. 900.479.582-6 en su 

calidad de demandante. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y 

para ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los 

Juzgados de Ejecución. 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002695305 22/09/2021 $ 250.748,00 

469030002707380 26/10/2021 $ 250.748,00 

469030002717693 25/11/2021 $ 250.748,00 

 
TERCERO: Por intermedio del Área de Depósitos judiciales EFECTUESE el pago de los 

depósitos judiciales como abono a la cuenta de ahorros No. 4-600-13-05393-7 que posee 

COOPERATIVA DE APORTE Y CREDITO MUTUAL “COOPMUTUAL” identificado con Nit. 

900.479.582-6 en el Banco Agrario de Colombia, para lo cual allegó la certificación de la 

cuenta bancaria. Cumplido lo anterior deberá dejar constancia dentro del expediente. 

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 

establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para hacer efectivo su pago y 

demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali-/40 

 

QUINTO: SOLICITAR colaboración al Juzgado de Origen (17 Civil Municipal de Cali), a fin de 

que se sirva efectivamente realizar la transferencia o conversión de los depósitos judiciales 

que se encuentren consignados a favor de este proceso a órdenes de este Juzgado en la 

cuenta del Banco Agrario de Colombia No. 760012041700, para proceder como 

corresponde. Líbrese comunicación por Secretaría.  

 

SEXTO: DEJAR el expediente en CUSTODIA de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Cali- Área de Depósitos Judiciales, hasta tanto, dicha área verifique la existencia de los 

dineros transferidos en la cuenta de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, respecto del 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

presente proceso. Constatado lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho, con el informe 

respectivo, a fin de disponer conforme a derecho. 

 
 
 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BLANCA NELLY HURTADO 

DEMANDADO: SAMIR MOSQUERA 

RADICACIÓN No. 018-2016-00120-00 

AUTO No. 5510 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 

ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 

quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 

proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto 

eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los lineamientos 

establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 

sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares toda vez que dentro de la 

obligación aquí perseguida los embargos decretados no surtieron efectos. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 

demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 

por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente 

Link, podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, 

para las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 

 

 

 
 
La Juez, 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA (TERMINADO) 
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S cesionario de BANCO DE OCCIDENTE S.A 
DEMANDADO: XIOMARA ASTRID RAMIREZ 
RADICACIÓN No. 018-2016-00853-00  
AUTO No. 5493 

 
La Abogada María Elena Ramón Echavarría, allega al plenario la liquidación del crédito 

actualizada para su correspondiente tramite; sin embargo, revisado el expediente se observa 

que el proceso de la referencia se encuentra terminado por pago total de la obligación 

mediante proveído No. 3818 del 20 de septiembre de 2021, debidamente ejecutoriado y en 

firme, en consecuencia, se,  

RESUELVE:  

  
PRIMERO: NO DAR TRAMITE a la liquidación de crédito actualizada allegada por la parte 

actora, por el motivo expresado en precedencia.  

 
SEGUNDO: CONMINAR a MARÍA ELENA RAMÓN ECHAVARRÍA, a fin de que en 

cumplimiento de sus deberes y en su calidad de abogada ajuste sus actuaciones a las 

providencias judiciales emitidas, y a los preceptos legales y constitucionales, absteniéndose 

de realizar peticiones que resultan a todas luces improcedentes, pues su actuar contribuye a 

la congestión judicial. 

 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 
DEMANDADO: MARIA ISABEL CARDONA 
RADICACIÓN No. 018-2019-00726-00  
AUTO No. 5638 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE 

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali. 

  

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40 

 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: CENIDES RENGIFO DE ARIAS 

DEMANDADO: MARIA ELISA ECHEVERRI ALARCON 

RADICACIÓN No. 019-2016-00269-00 

AUTO No. 5508 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 

ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 

quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 

proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto 

eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los lineamientos 

establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 

sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares toda vez que dentro de la 

obligación aquí perseguida los embargos decretados no surtieron efectos. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 

demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 

por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente 

Link, podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, 

para las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 

 

 

 
 
La Juez, 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: FLORENTINO MENDEZ TORRES cesionario 

DEMANDADO: WILLIAM MONTENEGRO HEREDIA 

RADICACIÓN No. 021-2014-00710-00 

AUTO No. 5496 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 

ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 

quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 

proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto 

eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los lineamientos 

establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 

sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares toda vez que dentro de la 

obligación aquí perseguida el bien mueble objeto de cautela fue adjudicado y los demás 

embargos decretados no surtieron efectos. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 

demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 

por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente 

Link, podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, 

para las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 

 

 

 
 
La Juez, 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO BCSC S.A 

DEMANDADO: MILLET JAKISA MONTENEGRO TORO 

RADICACIÓN No. 021-2018-00238-00 

AUTO No. 5500 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 

ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 

quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 

proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto 

eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los lineamientos 

establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 

sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares toda vez que dentro de la 

obligación aquí perseguida no fueron decretadas. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 

demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 

por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente 

Link, podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, 

para las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 

 

 

 
 
La Juez, 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: TECNOLOGIA DIDACTICA Y RECREATIVA S.A.S 
DEMANDADO: YOLANDA CUERO RAMIREZ 
RADICACIÓN No. 022-2017-00427-00 
AUTO No. 5549 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 

ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los 
lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a 
través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, 
se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO:  ORDENAR  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 
Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier concepto 
posea  YOLANDA  CUERO  RAMIREZ  con C.C. 31.908.641,  en 
cuentas de ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, 
en las diferentes entidades bancarias y/o financieras. 

No. 2388 del 25 de julio de 2017 
proferido por el Juzgado 22 Civil 
Municipal de Cali. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 
actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 
TERCERO:  ORDENAR el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que 
deban realizarse ante dicha dependencia. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 

ejecucion-de-cali-/40 
 
 

 
 

La Juez, 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 
              Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: JOSE ORLANDO VILLAMIL RAMIREZ 
RADICACIÓN No. 022-2017-00625-00 
AUTO No. 5550 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los 
lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a 
través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, 
se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO:  ORDENAR  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier concepto 
posea    JOSE    ORLANDO    VILLAMIL    RAMIREZ    con   C.C. 
14.873.768, en cuentas de ahorro, corrientes, CDT o por cualquier 
otro   concepto,   en   las   diferentes   entidades   bancarias   y/o 
financieras. 

No. 2694 del 15 de agosto de 2017 
proferido por el Juzgado 22 Civil 
Municipal de Cali. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 
actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 
TERCERO:  ORDENAR el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que 
deban realizarse ante dicha dependencia. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 

ejecucion-de-cali-/40 
 
 
 
 

La Juez, 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 
              Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS S.A 

DEMANDADO: JOSE CARLOS RENZA ROJAS 

RADICACIÓN No. 022-2018-00149-00 

AUTO No. 5499 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 

ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 

quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 

proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto 

eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los lineamientos 

establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 

sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares toda vez que dentro de la 

obligación aquí perseguida los embargos decretados no surtieron efectos. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 

demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 

por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente 

Link, podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, 

para las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 

 

 

 
 
La Juez, 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A 

DEMANDADO: CARLOS ANDRES TULCAN DELGADO 

RADICACIÓN No. 022-2018-00644-00 

AUTO No. 5501 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 

ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 

quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 

proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto 

eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los lineamientos 

establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 

sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares toda vez que dentro de la 

obligación aquí perseguida los embargos decretados no surtieron efectos. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 

demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 

por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente 

Link, podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, 

para las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 

 

 

 
 
La Juez, 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

47 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: EFREN BALANTA POVEDA 
DEMANDADO: LUIS EDUARDO RAMIREZ MUÑOZ 
RADICACIÓN No. 022-2019-00703-00  
AUTO No. 5639 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE 

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali. 

  

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40 

 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO: MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S cesionario 
DEMANDADO: LUIS ARBEY ARISTIZABAL 
RADICACIÓN No. 023-2013-00303-00  
AUTO No. 5640 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 

de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información 

que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no 

existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este 

recinto judicial o de la oficina de ejecución y menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, 

en consecuencia, se, 

DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a lo 

expuesto en precedencia. 

 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA (TERMINADO) 
DEMANDANTE: ANTIPAL S.A.S 
DEMANDADO: MARIA EUGENIA MARTINEZ 
RADICACIÓN No. 023-2020-00479-00 

AUTO No. 5641 

 
En atención al escrito allegado por la parte demandante, se, 

 
RESUELVE:  

  
ESTESE la apoderada judicial de la parte actora GEMA LUCIA REINOSO HENAO a lo 

dispuesto a través del auto No. 4991 del 24 de noviembre de 2021 mediante el cual se resolvió 

conforme a derecho respecto a la liquidación de crédito, la entrega de depósitos judiciales y 

la terminación del proceso por pago total, providencia que se encuentra debidamente 

ejecutoriada y en firme sin reparo alguno. 

 
 

 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: COMFAMILIAR ANDI 
DEMANDADO: JORGE MURILLO RIVAS Y OTRA 

RADICACIÓN No. 024-2015-00956-00 

AUTO No. 5497 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 

ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 

quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 

proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto 

eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los lineamientos 

establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 

sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares toda vez que dentro de la 

obligación aquí perseguida el bien inmueble objeto de cautela fue adjudicado. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 

demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 

por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 
CUARTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente 

Link, podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, 

para las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 

 

 

 
 
La Juez, 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 

DEMANDADO: ORLANDO POLITANO GARCES 

RADICACIÓN No. 025-2010-00291-00 

AUTO No. 5491 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 

ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 

quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 

proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto 

eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los lineamientos 

establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 

sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares toda vez que dentro de la 

obligación aquí perseguida los embargos decretados no surtieron efectos. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 

demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 

por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente 

Link, podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, 

para las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 

 

 

 
 
La Juez, 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO: MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: REFINANCIA S.A.S 
DEMANDADO: FELIPE TRUJILLO MEDINA 
RADICACIÓN No. 025-2014-00583-00  
AUTO No. 5642 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 

de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información 

que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no 

existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este 

recinto judicial o de la oficina de ejecución y menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, 

en consecuencia, se, 

DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a lo 

expuesto en precedencia. 

 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 

DEMANDADO: WILLIAM ANDRES ECHEVERRY CLAVIJO 

RADICACIÓN No. 025-2016-00349-00 

AUTO No. 5511 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 

ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 

quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 

proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto 

eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los lineamientos 

establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 

sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares toda vez que dentro de la 

obligación aquí perseguida los embargos decretados no surtieron efectos. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 

demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 

por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente 

Link, podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, 

para las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 

 

 

 
 
La Juez, 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: JAIR GIRON MONTAÑO 
DEMANDADO: GLORIA CECILIA SALAZAR 
RADICACIÓN No. 025-2019-00034-00 
AUTO No. 5619 

 
Conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 
que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 
cuenta única de los juzgados de ejecución, y en consecuencia con fundamento en el artículo 
447 del C.G.P, se,  

DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el pago por la suma de $ 3.808.637 a favor del abogado JORGE 
ENRIQUE FONG LEDESMA identificado con la cedula de ciudadanía No.14.473.927 en su 
calidad de apoderado judicial de la parte demandante, quien fue facultado por la parte que 
representa para recibir. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y 
para ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los 
Juzgados de Ejecución. 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002713099 10/11/2021 $ 247.235,00 

469030002713101 10/11/2021 $ 247.235,00 

469030002713103 10/11/2021 $ 247.235,00 

469030002713106 10/11/2021 $ 247.235,00 

469030002713107 10/11/2021 $ 123.617,00 

469030002713109 10/11/2021 $ 247.235,00 

469030002713110 10/11/2021 $ 247.235,00 

469030002713112 10/11/2021 $ 247.235,00 

469030002713113 10/11/2021 $ 247.235,00 

469030002713114 10/11/2021 $ 247.235,00 

469030002713115 10/11/2021 $ 247.235,00 

469030002713116 10/11/2021 $ 247.235,00 

469030002713117 10/11/2021 $ 223.730,00 

469030002713118 10/11/2021 $ 247.235,00 

469030002713119 10/11/2021 $ 247.235,00 

469030002713120 10/11/2021 $ 247.235,00 

 
TERCERO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para hacer efectivo 
su pago y demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 
 
 
 
 
La Juez, 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 
DEMANDADO: AURA NYMIA CASTRO DE GIRALDO 
RADICACIÓN No. 026-2012-00866-00 
AUTO No. 5551 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los 
lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a 
través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, 
se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO:  ORDENAR  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier concepto 
posea AURA NYMIA CASTRO DE GIRALDO con C.C.27.357.470, 
en cuentas de ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, 
en las diferentes entidades bancarias y/o financieras. 

No.  480  del  28  de  febrero  de 
2013 proferido por el Juzgado 26 
Civil Municipal de Cali. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 
actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 
TERCERO:  ORDENAR el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que 
deban realizarse ante dicha dependencia. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 

ejecucion-de-cali-/40 
 
 
 
 

La Juez, 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 
              Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL DE LAS FLORES PH 

DEMANDADO: ADOLFO ARAUJO ESPINOSA 

RADICACIÓN No. 026-2017-00830-00 

AUTO No. 5505 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 

ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 

quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 

proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto 

eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los lineamientos 

establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 

sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares toda vez que dentro de la 

obligación aquí perseguida los embargos decretados no surtieron efectos. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 

demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 

por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente 

Link, podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, 

para las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 

 

 

 
 
La Juez, 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: HECTOR GEOVANNY OROZCO 
RADICACIÓN No. 027-2015-00868-00 
AUTO No. 5552 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los 
lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a 
través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, 
se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO:  ORDENAR  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier concepto 
posea  HECTOR GEOVANNY OROZCO con C.C.10.011.641, en 
cuentas de ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, en 
las diferentes entidades bancarias y/o financieras. 

No.  360  del  12  de  febrero  de 
2016 proferido por el Juzgado 27 
Civil Municipal de Cali. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 
actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 
TERCERO:  ORDENAR el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que 
deban realizarse ante dicha dependencia. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 

ejecucion-de-cali-/40 
 
 

 
 

La Juez, 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 
              Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA (TERMINADO) 
DEMANDANTE: ORLANDO ROJAS LUNA 
DEMANDADO: PATRICIA ZUÑIGA GARCIA Y OTRA 
RADICACIÓN No. 027-2016-00133-00 
AUTO No. 5648 

 
Revisado el expediente, se advierte que, en efecto se cometió un yerro en el auto No. 5117 

del 24 de noviembre de 2021 al consignar MARTHA CECILIA CASTILLO LLANOS con C.C. 

66.675.889 siendo lo correcto C.C. 66.675.589, sin embargo, como el error obedece a la forma 

y no al sentido de la decisión, por medio de esta providencia de conformidad con lo normado 

en el artículo 285 del C.G.P, se, 

DISPONE: 

 
PRIMERO: TENER para todos los efectos legales a que haya lugar en el auto No. 5117 del 

24 de noviembre de 2021, C.C. 66.675.589 y no 66.675.889, como allí se indicó. 

 
SEGUNDO: Por intermedio de la Oficina de Ejecución – Comunicaciones y notificaciones – 

procédase inmediatamente de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° teniendo en 

cuenta la aclaración aquí consignada. 

 

 
 

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: ANA MILENA LORZA DE ARIAS 

DEMANDADO: MARLENE LONDOÑO DE MEZA Y OTRO 

RADICACIÓN No. 028-2017-00150-00 

AUTO No. 5507 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 

ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 

quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 

proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto 

eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los lineamientos 

establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 

sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares toda vez que dentro de la 

obligación aquí perseguida los embargos decretados no surtieron efectos. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 

demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 

por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente 

Link, podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, 

para las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 

 

 

 
 
La Juez, 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: UNIDAD RESIDENCIAL PACARA II ETAPA 

DEMANDADO: MARTHA LILIANA FRANCO RODRIGUEZ 

RADICACIÓN No. 028-2017-00787-00 

AUTO No. 5504 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 

ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 

quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 

proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto 

eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los lineamientos 

establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 

sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares toda vez que dentro de la 

obligación aquí perseguida los embargos decretados no surtieron efectos. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 

demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 

por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente 

Link, podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, 

para las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 

 

 

 
 
La Juez, 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

205 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: SOCOMIR 
DEMANDADO: MARINO GONZALEZ CRESPO 
RADICACIÓN No. 030-2012-00147-00 
AUTO No. 5620 

 
 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 

de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante, conforme a la información 

que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no 

existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este 

recinto judicial o de la oficina de ejecución y menos aún en la cuenta del Juzgado de Origen, 

así mismo se encuentra cumplido el límite de embargo señalado e informado al pagador, 

consecuencia, se, 

DISPONE: 

 
NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutante, conforme a lo 

expuesto en precedencia. 

 
 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: LEANDRO ISAAC TENORIO ANGULO 
RADICACIÓN No. 030-2018-00458-00 
AUTO No. 5621 

 
En virtud a la solicitud de fijar fecha para remate del bien embargado, secuestrado y avaluado; 
realizado el control de legalidad respectivo se evidencia que resulta procedente lo pretendido 
por el ejecutante al tenor de lo normado en el artículo 448 del C.G.P, para lo cual se hace 
constar la siguiente verificación así:  

 
En consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  SEÑALAR el día 18 del mes MAYO del año 2022 a las 09:00AM como fecha 
para llevar a cabo la diligencia de remate solicitada por la parte demandante respecto del bien 
inmueble objeto de cautela identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-323464. 
 
SEGUNDO: La licitación comenzará a la hora señalada y no se cerrará sino transcurrido una 
hora desde su inicio. Será base de la misma el 70% del avalúo del bien a rematar, es decir la 
suma de ($38.836.084) de conformidad con lo establecido por el artículo 448 del C.G.P. Todo 
el que pretenda hacer postura en la pública subasta deberá consignar previamente a órdenes 
del Juzgado el 40% del respectivo avalúo (Art. 451 C.G.P), es decir la suma de ($22.192.048). 
 
TERCERO: EXPIDASE por secretaria el aviso de remate correspondiente e indíquesele al 
interesado que en el siguiente link podrá encontrar dicho documento dentro de la pestaña 
correspondiente a este Despacho, para su debido diligenciamiento. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 
Así mismo, PONGASE a disposición de los interesados en la almoneda, el expediente digital 
completo, lo anterior deberá llevarse a cabo por el Área de Tecnología de la Oficina de Apoyo 
en el micro sitio web de la página de la Rama Judicial como corresponde, donde se indica el 
enlace Life size para la diligencia. 
 
CUARTO: Háganse las publicaciones en los términos del Art. 450 del Código General del 
Proceso.  Dese cumplimiento a lo indicado en la citada norma, en el sentido de allegar junto 
con la copia o constancia de la publicación del aviso un certificado de tradición del bien a 
rematar debidamente actualizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate. 

CONTROL DE LEGALIDAD 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR CUANTIA 

RADICACION 030-2018-00458-00 

MANDAMIENTO DE PAGO Auto Interlocutorio No. 2057 14/08/2018 

SEGUIR ADELANTE Auto Interlocutorio No. 2148 25/09/2019 

EMBARGO 

Inmueble M.I. No. 370-323464 (folio 27) 
Dirección: 1) Lote 09 MANZANA “Q” SECTOR 1 
2) Carrera 24BIS D-70E-99 URB/VILLA DEL LAGO CASA #70E-99 
3) Carrera 24 BIS #72F 3 – 99 (Dirección planeación municipal) 

SECUESTRO 

Auxiliar de la justicia JHON JERSON JORDAN VIVEROS 
Quien se ubica en la Carrera 4 No. 12-41 Edificio Centro de Seguros 
Bolívar Piso 11, lado B, oficina 1113 

LIQUIDACION DE CREDITO $74.540.400.80 – 27 de septiembre de 2021 

AVALUO $55.480.120 

DEMANDADO LEANDRO ISAAC TENORIO ANGULO 

ACREEDORES NO 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

QUINTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, la audiencia 
de remate se llevará a cabo de manera virtual en la forma indicada en el protocolo establecido 
para ello; y que se encuentra publicado en la pestaña de este Juzgado y en el siguiente link: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2861460/52594208/PROTOCOLO+REMATES+

JUZ+QUINTO.pdf/b9dfd6b7-712e-452c-9970-4e2902ac00b4 
 

Lo anterior a fin de garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad del 
medio utilizado.   
 
 

 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 



INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: FEDERMAN CASTRO VARGAS 
DEMANDADO: C.I M&S OILFIELD SERVICES S.A.S 
RADICACIÓN No. 031-2016-00239-00 
AUTO No. 5553 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los 
lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a 
través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, 
se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO:  ORDENAR  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier concepto 
posea C.I M&S OILFIELD SERVICES S.A.S con Nit.900.227.770-3, 
en cuentas de ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, 
en las diferentes entidades bancarias y/o financieras. 

No. 1037 del 4 de mayo de 2016 
proferido por el Juzgado 31 Civil 
Municipal de Cali. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 
actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 
TERCERO:  ORDENAR el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que 
deban realizarse ante dicha dependencia. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 

ejecucion-de-cali-/40 
 
 

 
 

La Juez, 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 
              Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA 2000 

DEMANDADO: JOSE MARIA VILLAREAL CORTES Y OTRA 

RADICACIÓN No. 031-2016-00330-00 

AUTO No. 5554 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 

proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 

ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 

orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 

realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los 

lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a 

través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 

consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares toda vez que dentro de la 

obligación aquí perseguida conforme lo informado por el pagador EMCALI, el aquí demandado 

Villareal Cortes falleció el 20 de abril de 2018 cesando los descuentos realizados. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 

establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que 

deban realizarse ante dicha dependencia. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: SANTAFE LOGISTICA Y DEPOSITOS S.A.S cesionario  
DEMANDADO: MONICA MARIA BARCO VALENCIA 
RADICACIÓN No. 031-2016-00583-00 
AUTO No. 5643 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución y en atención a la solicitud 

de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandada, conforme a la información 

que reposa en el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha no 

existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la cuenta de este 

recinto judicial o de la oficina de ejecución; sin embargo en el Juzgado de Origen aún reposa 

el depósito judicial pese a que se solicitó su transferencia mediante el oficio identificado 

CYN/005/1856/2021 y debidamente remitido por correo institucional el 1 de octubre de 2021. 

 

Así mismo, a la fecha no se encuentra decretada la terminación del proceso por pago total de 

la obligación para proceder de conformidad frente a lo pretendido, puesto que no se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en autos anteriores y en particular respecto a la tradición del 

vehículo objeto de cautela al tenor de la dación en pago celebrada entre las partes, y, en 

consecuencia, se, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la entrega de depósitos judiciales a favor del ejecutada, 

conforme a lo expuesto en precedencia. 

 

SEGUNDO: SOLICITAR una vez más colaboración al Juzgado de Origen (31 Civil Municipal 

de Cali), a fin de que se sirva efectivamente realizar la transferencia o conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren consignados a favor de este proceso a órdenes de 

este Juzgado en la cuenta del Banco Agrario de Colombia No. 760012041700, para proceder 

como corresponde. Líbrese comunicación por Secretaría y remítase inmediatamente por el 

medio más idóneo y eficaz.  

 

TERCERO: DEJAR el expediente en CUSTODIA de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

de Cali- Área de Depósitos Judiciales, hasta tanto, dicha área verifique la existencia de los 

dineros transferidos en la cuenta de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, respecto del 

presente proceso. Constatado lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho a la mayor 

brevedad posible, con el informe respectivo, a fin de disponer conforme a derecho. 

 

CUARTO: REQUERIR por segunda vez a la parte actora y/o a su apoderada judicial a fin de 

que en el término perentorio de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, realice la tradición del vehículo de placa ICT975 objeto de dación en pago a su favor 

conforme a lo legal y cumplido lo anterior, allegar el certificado de tradición donde conste el 

levantamiento de la garantía prendaria conforme a los oficios que ya fueron expedidos para 

su diligenciamiento y en igual sentido donde conste como propietario actual a quien le 

corresponde. Lo anterior, en aras de proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

461 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que el ejecutante ha hecho caso omiso a los requerimientos hechos sobre 

el asunto en particular en ocasiones anteriores, PREVENGASELE que por demora, renuencia 



 

 

o inexactitud injustificada para proceder de conformidad podrá ser sancionado con multa de 

cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (s.m.l.m.v), sin 

perjuicio de las demás sanciones a que hubiere lugar. Líbrese por secretaria 

comunicación y remítase inmediatamente al correo electrónico de la parte actora 

yzuniga.abogados@gmail.com y santafelog@gmail.com.  

 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

mailto:yzuniga.abogados@gmail.com
mailto:santafelog@gmail.com


 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL EL PARAISO LOTE II PH 

DEMANDADO: FIDEL ANTONIO PUENTES GIRALDO 

RADICACIÓN No. 031-2016-00860-00 

AUTO No. 5509 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 

ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 

quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 

proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto 

eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los lineamientos 

establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 

sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares toda vez que dentro de la 

obligación aquí perseguida los embargos decretados no surtieron efectos. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 

demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 

por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente 

Link, podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, 

para las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 

 

 

 
 
La Juez, 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE: ANA BEATRIZ BOLAÑOS RENGIFO 

DEMANDADO: MAGALI PORTILLA SERNA 

RADICACIÓN No. 032-2016-00631-00 

AUTO No. 5555 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los 
lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a 
través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En 
consecuencia, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 
 

MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O 
DOCUMENTO 

Embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar y del remanente del producto de los embargados, y que 
pertenezcan a MAGALI PORTILLA SERNA con C.C. 66.912.669 dentro del 
proceso ejecutivo que se adelanta actualmente ante el Juzgado Noveno 
Civil Municipal de Ejecución de Cali bajo la partida 021-2016-00082-00. 

No. 3347 del 3 de octubre 
de 2016 proferido por el 
Juzgado 32 Civil Municipal 
de Cali.  

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y remítase para su 
diligenciamiento por el medio más expedito y eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a 
ello hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho 
trámite por secretaria. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 
 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que 
deban realizarse ante dicha dependencia. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 
 
 
 
La Juez, 
 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A 
DEMANDADO: VICTOR HUGO WILCHES BARTOLO 
RADICACIÓN No. 033-2021-00115-00  
AUTO No. 5644 

 
Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13- 9984 

de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 

de 2013, el Acuerdo No. PSAA15-10402 de octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el 

Acuerdo PSAA15-10412 de la misma anualidad del Consejo Superior de la Judicatura, se, 

 

DISPONE 

  

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente demanda ejecutiva, así mismo se hace 

constar que a la fecha dentro del proceso NO se observa solicitud de embargo de 

remanentes. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a las partes del proceso que las providencias emitidas por este 

recinto judicial se publican en los estados electrónicos, en el siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali. 

  

Así mismo se les pone en conocimiento que para radicar memoriales ante esta dependencia 

deberán remitirlos únicamente a la dirección electrónica del área de gestión documental 

establecida y que corresponde a: memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

e ingresando al siguiente vínculo podrán acceder a la información de su interés publicada por 

la Oficina Ejecución Civil Municipal: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-

apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40 

 

 
 

La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-de-ejecucion-civil-municipal-de-cali
mailto:memorialesj05ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: INTELTRACTOR S.A.S 
DEMANDADO: INVERSIONES AGROINDUSTRIALES DEL CAUCA S.A.S 
RADICACIÓN No. 034-2014-01034-00 
AUTO No. 5556 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los 
lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a 
través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, 
se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO:  ORDENAR  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier concepto 
posea INVERSIONES AGROINDUSTRIALES DEL CAUCA S.A.S 
con Nit.800.096.666-8, en cuentas de ahorro, corrientes, CDT o por 
cualquier otro concepto, en las diferentes entidades bancarias y/o 
financieras. 

No. 05-1143 del 10 de junio de 
2016 proferido por el Juzgado 5 
Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 
actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 
TERCERO:  ORDENAR el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que 
deban realizarse ante dicha dependencia. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 

ejecucion-de-cali-/40 
 
 

 
 

La Juez, 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 
              Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 

 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: JAFET JALIL RIOS 
RADICACIÓN No. 035-2014-00686-00 
AUTO No. 5490 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 

ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 

quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 

proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto 

eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los lineamientos 

establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 

sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares toda vez que dentro de la 

obligación aquí perseguida los embargos decretados no surtieron efectos. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 

demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 

por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 
CUARTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente 

Link, podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, 

para las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 

ejecucion-de-cali-/40 
 
 
 
 
 
 

La Juez, 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: MARIA DEL PILAR LEON CARVAJAL 
RADICACIÓN No. 035-2015-00172-00 
AUTO No. 5557 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el 
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el 
ejecutante, quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación 
orientada a proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se 
realizó acto eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los 
lineamientos establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a 
través de las sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, 
se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO:  ORDENAR  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medidas  previas  decretadas  y 
practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO Y/O DOCUMENTO 

Embargo y secuestro de los dineros que por cualquier concepto 
posea MARIA DEL PILAR LEON CARVAJAL con C.C.29.106.759, en 
cuentas de ahorro, corrientes, CDT o por cualquier otro concepto, en 
las diferentes entidades bancarias y/o financieras. 

No. 05-2419 del 6 de agosto de 
2018 proferido por el Juzgado 5 
Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 
a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 
eficaz. Lo anterior, a costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o 
actualización del oficio LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 
TERCERO:  ORDENAR el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 
parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 
liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 
CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 
establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para las demás gestiones que 
deban realizarse ante dicha dependencia. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 

ejecucion-de-cali-/40 
 
 

 
 

La Juez, 

 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 
              Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: GRUPO JURIDICO PELAEZ & CO cesionario 
DEMANDADO: LUIS EDMUNDO FAJARDO FAJARDO 
RADICACIÓN No. 035-2015-00554-00 
AUTO No. 5622 

 
En atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a favor de la parte demandante y 
conforme al reporte expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia, se observa 
que a la fecha existen títulos pendientes de pago a favor del proceso de la referencia en la 
cuenta única de los juzgados de ejecución, y en consecuencia con fundamento en el artículo 
447 del C.G.P, se,  

DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el pago por la suma de $ 1.108.341 a favor del abogado OSCAR 
MAURICIO PELAEZ identificado con la cedula de ciudadanía No.93.300.200 en su calidad de 
apoderado judicial de la parte demandante, quien fue facultado por la parte que representa 
para recibir. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia elabórese la orden de pago respectiva y 
para ello téngase en cuenta la siguiente información tomada de la cuenta única de los 
Juzgados de Ejecución. 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002666967 07/07/2021 $ 164.024,00 

469030002680359 10/08/2021 $ 164.024,00 

469030002689898 06/09/2021 $ 164.024,00 

469030002701584 07/10/2021 $ 181.310,00 

469030002714237 12/11/2021 $ 181.310,00 

469030002722440 03/12/2021 $ 253.649,00 

 
TERCERO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del 
protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para hacer efectivo 
su pago y demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 
 
 
 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
 
JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S cesionario del BANCO AV VILLAS S.A 

DEMANDADO: EDILMA GARCIA VALLEJO 

RADICACIÓN No. 035-2015-00742-00 

AUTO No. 5494 

 
Verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación se evidencia que el proceso 

ha permanecido en inactividad por un periodo superior a dos (2) años; sin que el ejecutante, 

quien tenía a cargo el impulso del asunto, hubiese adelantado alguna actuación orientada a 

proseguir con la ejecución de la sentencia; en tal virtud y como quiera que no se realizó acto 

eficaz que interrumpiera los términos de desistimiento, se procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, teniendo en cuenta los lineamientos 

establecidos por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia a través de las 

sentencias STC11191-2020, STC4021-2020 y STC9945-2020. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo por DESISTIMIENTO TACITO al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR al levantamiento de medidas cautelares toda vez que dentro de la 

obligación aquí perseguida los embargos decretados no surtieron efectos. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 

demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán liquidadas 

por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830. 

 

CUARTO: INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente 

Link, podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, 

para las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

 

 

 

 
 
La Juez, 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
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REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: VISION MASTER DC S.A.S 
DEMANDADO: LIBERNEY LOPEZ MORENO 
RADICACIÓN No. 035-2019-01015-00 

AUTO No. 5645 

 
En atención al escrito allegado por la parte demandante, se, 

 
RESUELVE:  

  
PRIMERO: INFORMAR a la apoderada judicial de la parte actora que revisado el portal web 
del Banco Agrario de Colombia, se evidencia que los depósitos judiciales constituidos a favor 
del proceso de la referencia y que fueron debidamente pagados se encuentran relacionados 
en el auto No. 4067 del 4 de octubre de 2021, así mismo, ante el Juzgado de Origen reposan 
otros disponibles y se relacionan en el siguiente numeral. 
 
SEGUNDO: SOLICITAR colaboración al Juzgado de Origen (35 Civil Municipal de Cali), a fin 
de que se sirva efectivamente realizar la transferencia o conversión de los depósitos judiciales 
que se encuentren consignados a favor de este proceso a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta del Banco Agrario de Colombia No. 760012041700, para proceder como 
corresponde. Líbrese comunicación por Secretaría y remítase inmediatamente por el medio 
más idóneo y eficaz.  

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002667512 08/07/2021 $ 66.544,00 

469030002677862 04/08/2021 $ 66.544,00 

469030002688173 02/09/2021 $ 66.544,00 

469030002699876 05/10/2021 $ 66.544,00 

469030002710087 03/11/2021 $ 66.544,00 

469030002721511 02/12/2021 $ 66.544,00 

 
TERCERO: DEJAR el expediente en CUSTODIA de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 
de Cali- Área de Depósitos Judiciales, hasta tanto, dicha área verifique la existencia de los 
dineros transferidos en la cuenta de la Oficina de Ejecución Civil Municipal, respecto del 
presente proceso. Constatado lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho a la mayor 
brevedad posible, con el informe respectivo, a fin de disponer conforme a derecho. 
 
CUARTO: INFORMAR mediante oficio al PAGADOR DE EMPRESA LA KUTY que el 
presente asunto fue reasignado a este Despacho Judicial, por encontrarse en etapa de 
ejecución forzosa; que la medida cautelar decretada por el juzgado de conocimiento y que 
fuera comunicada respecto al demandado LIBERNEY LOPEZ MORENO identificado con 
cedula de ciudadanía No. 94.151.303, continúa vigente, pero a órdenes de este Despacho. 
Por lo anterior, deberá consignar los dineros embargados a órdenes de la cuenta única de 
los Juzgado de Ejecución Civil Municipal de Cali No. 760012041700 del Banco Agrario 
de Colombia. Líbrese y remítase comunicación a la mayor brevedad por secretaria por el 
medio más expedito y eficaz. 
 
 

 

La Juez, 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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INFORME. A Despacho de la señora Juez, hago constar que no hay embargo de remanentes 
vigente ni memoriales pendientes por agregar, Sírvase proveer. 
 
JORGE MUÑOZ GUTIÉRREZ 
SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA     
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 
DEMANDADO: PAULA ANDREA MANCILLA MARULANDA Y OTRA 
RADICACIÓN No. 035-2020-00480-00 

AUTO No. 5646 

 
En virtud a la solicitud allegada por NELSON EDUARDO GUTIERREZ CABIATIVA 

Representante Legal para fines judiciales de la parte actora y ADOLFO RODRIGUEZ 

ENGATIVA como su apoderado, de dar por terminado el proceso por pago de las cuotas en 

mora hasta el 25 de noviembre de 2021 y procedente como resulta la petición incoada, al 

tenor del artículo 461 del C.G.P, se accederá a ello. En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso Ejecutivo instaurado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A actuando a través de apoderado judicial contra PAULA ANDREA MANCILLA 

MARULANDA Y MARIA DEL PILAR MANCILLA MARULANDA por PAGO DE LAS CUOTAS 

EN MORA HASTA EL 25 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la siguiente información: 

 
MEDIDA CAUTELAR OFICIO 

Embargo y posterior secuestro sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria 
No. 370-871768 de la Oficina de instrumentos públicos de Cali, de propiedad 
de PAULA ANDREA MANCILLA MARULANDA con C.C. No. 67.001.427 y 
MARIA DEL PILAR MANCILLA MARULANDA con C.C. No. 29.108.291.  

No. 3095 del 9 de noviembre 
de 2020 proferido por el 
Juzgado 35 Civil Municipal de 
Cali.  

 
Una vez ejecutoriado el presente auto, elabórese el oficio correspondiente y hágase entrega 

a la parte demandada y/o interesado para su diligenciamiento por el medio más expedito y 

eficaz, así mismo a la oficina de registro que corresponda para lo de su cargo. Lo anterior, a 

costa del interesado si a ello hubiera lugar. En caso de reproducción o actualización del oficio 

LLÉVESE a cabo dicho trámite por secretaria. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la 

parte demandante, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes que serán 

liquidadas por la secretaria conforme lo dispone el Acuerdo PCSJA21-11830.  

 

CUARTO: INFORMAR AL USUARIO que, en el siguiente Link, podrá enterarse del protocolo 

establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, para la entrega de los oficios y 

demás gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/40 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40


 

 

QUINTO: DISPONGASE por secretaria el archivo del proceso. 
 

 

 
 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS 

 
En Estado No. 001 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

Fecha: 11 DE ENERO DE 2022 
                   

SECRETARIA 
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